PAGE  
[image: image1.png]


 [image: image1.png]

	

	MINISTERIO 

DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

	


[image: image2.png]




DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN PARA REALIZAR ENSAYOS OFICIALES U OFICIALMENTE RECONOCIDOS CON PRODUCTOS FITOSANITARIOS
Solicitud
La acreditación podrá ser solicitada por cualquier persona física o jurídicas que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.2 del anexo III de la Orden de 4 de agosto de 1993, por la que se establecen los requisitos para solicitudes de autorización de productos fitosanitarios, modificada por la Orden de 20 de septiembre de 1994, así como los deberes establecidos en el apartado 2 del artículo 9 de la Orden de 11 de diciembre de 1995, por la que se establecen las disposiciones relativas a la autorización de ensayos y experiencias con productos fitosanitarios. 
La solicitud se dirigirá al Director general de Recursos Agrícolas y Ganaderos, en el modelo oficial establecido, y acompañada por la información y documentación siguiente:

a) Pago de las tasas.

b) Declaración de la estructura de la organización.

c) Procedimientos de trabajo.

d) Información sobre capacitación del personal.

e) Descripción de instalaciones y medios.

f) Justificación de la capacidad para realizar los ensayos previstos.

g) Otros (especificar).

Las solicitudes podrán presentarse en dicho centro directivo o en los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. 
Tramitación

Tras la recepción de la solicitud, y realizadas las comprobaciones que, en su caso, sean necesarias, se emitirá el preceptivo informe de la Comisión de Evaluación de Productos Fitosanitarios, y se formulará propuesta de resolución, que se someterá a audiencia del interesado por un plazo no inferior a 10 días ni superior a quince.

Resolución

La resolución del procedimiento por el que se otorgue o desestime la solicitud de acreditación será dictada motivadamente por el Director general de Recursos Agrícolas y Ganaderos. 

Una vez transcurrido dicho plazo de resolución de la solicitud de acreditación sin que hubiera recaído resolución expresa, tal solicitud se podrá entender desestimada. 

Las resoluciones estimatorias de las solicitudes de acreditación determinarán el plazo de duración de la misma, que será como máximo de cinco años. 

Esta acreditación implica la autorización genérica para realizar ensayos con fines de investigación o desarrollo a que se refiere el artículo 7 de la Orden de 11 de diciembre de 1995. 

El otorgamiento de la acreditación implica el cumplimiento de las condiciones establecidas en el anexo III de la Orden de 4 de agosto de 1993 y, en el apartado 2 del artículo 9 de la Orden de 11 de diciembre de 1995. 
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